
inali.gob.mx

Coordinación Intergubernamental para la Planificación Lingüística Comunitaria
Decenio Internacional de Lenguas Indígenas 2022 - 2032 

Flujograma

Ámbito nacional Ámbito estatal Ámbito municipal

Programa Institucional de Lenguas Indígenas 

Nacionales 2020-2024. Declaración de Los Pinos 

(Chapoltepek)

 y Datos censales de hablantes de Lenguas Indígenas 

Nacionales.

 y Distribución de Lenguas (mapas, cartografía, atlas)

 y Estudios sociolingüísticos

 y Comportamiento de las lenguas indígenas 

nacionales (expansión, equilibrio, riesgo).

 y Bibliografía lingüística y literaria (acervo)

 y Normalización lingüística  

 y Intervención institucional federal

 y Demarcación de regiones etnolingüísticas

 y Estrategias comunitarias de planificación 
lingüística comunitaria (corpus y estatus)

 y Metodología para planificación lingüística 
comunitaria

 y Gestión de recursos etiquetados ante la SHCP 

 y Convenios Intergubernamentales e 

interinstitucionales

 y Instalación de una Comisión Nacional de Políticas 

Lingüísticas

 y Creación de un Comité Técnico de Planificación 
Lingüística Nacional

 y Agenda de CONAGO

 y Reuniones de coordinación intergubernamental

 y Reuniones por demarcaciones etnolingüísticas

 y Reuniones intersectoriales  

 y Programa de formación y asesoría técnica 

 y Observatorio ciudadano

 y Diseño del Plan de Acción Nacional del Decenio 

Internacional de Lenguas Indígenas

 y Convención de pueblos indígenas por la 

reconstrucción lingüística

 y Jornada nacional por la reconstrucción lingüística

 y Informe cuantitativo y cualitativo de la operación 

de los talleres estatales

 y Evaluación de proyectos

 y Retroalimentación de proyectos

Programa estatal de lenguas indígenas nacionales 

para el Decenio 2022 - 2032

 y Marco jurídico estatal

 y Demarcación territorial por lenguas

 y Intervención institucional federal, estatal y municipal

 y Iniciativas comunitarias

 y Iniciativas de la sociedad civil

 y Iniciativas del ámbito privado

 y Estudios y proyectos 

 y Proyectos estratégicos federales, estatales y 

municipales

 y Demarcación de regiones y microregiones 

etnolingüísticas

 y Estrategias para la planificación lingüística comunitaria
 y Capacitación para la planificación lingüística 
comunitaria

 y Gestión de recursos federales, estatales y privados

 y Impulso a programas estatales de fortalecimiento 

y salvaguarda de las lenguas indígenas con reglas 

de operación

 y Convenios con municipios e instancias 

comunitarias de planificación lingüística
 y Creación de instancias gubernamentales de apoyo 

a la planificación lingüística

 y Reuniones de coordinación interinstitucional
 y Asambleas con autoridades municipales por 
demarcaciones etnolingüísticas

 y Talleres de formación de agentes culturales de 
planificación lingüística

 y Programa de talleres de planificación lingüística comunitaria

 y Diseño del Plan de Acción Estatal del Decenio 
Internacional de Lenguas Indígenas

 y Asamblea de pueblos indígenas por la reconstrucción 
lingüística

 y Jornada nacional por la reconstrucción lingüística de 
las lenguas indígenas del estado

 y Informe cuantitativo y cualitativo de los talleres 
microregionales y municipales de planificación lingüística

 y Evaluación de los talleres
 y Retroalimentación de Proyectos

Programa Municipal de Lenguas Indígenas para el 

Decenio 2022-2032

 y Censo de hablantes: comunidades y variantes dialectales

 y Demarcación de comunidades 

 y Presencia institucional

 y Iniciativas comunitarias

 y Comités de seguimiento para la planificación lingüística
 y Servicios de educación indígena

 y Autoridades tradicionales

 y Normas de escrituras

 y Libros de texto gratuitos

 y Demarcación de comunidades y variantes dialectales 

 y Autoridades comunitarias 

 y Acciones comunitarias obligatorias

 y Desarrollo de bilingüismo

 y Acciones multilingües

 y Gestión de recursos municipales para la 

planificación lingüística comunitaria
 y Convenios regionales de apoyo al desarrollo 

lingüístico

 y Asambleas regionales y municipales de concertación

 y Creación de comités interinstitucionales

 y Creación de Comités comunitarios para la 

Planificación Lingüística

 y Asambleas comunitarias de información y acuerdos
 y Programa de Formación de mediadores para los talleres de 

planificación lingüística
 y Programa de talleres de planificación lingüística comunitaria
 y Sistematización de los talleres para el diseño del Plan de 

acción del Decenio 

 y Evaluación de los talleres

 y Diseño del Plan de Acción Municipal del Decenio 
Internacional de Lenguas Indígenas

 y Asamblea de comunidades indígenas por la 
reconstrucción lingüística

 y Jornada nacional por  la reconstrucción lingüística de 
las lenguas indígenas del municipio

 y Talleres de evaluación y seguimiento

Etapas

I Directrices

II Diagnóstico

III Alineación

IV Concertación

 V Operación 

VII Evaluación  
y Seguimiento

VI Plan de Acción del 
Decenio Internacional 
de Lenguas Indígenas
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Planificación Lingüística Comunitaria
Decenio Internacional de Lenguas Indígenas 2022 - 2032 

Ámbito comunitario Ámbito intercomunitario Ámbito regional

 y Asamblea Comunitaria de Planificación 
Lingüística

 y Reunión de presentación de instituciones 

participantes

 y Nombramiento del Comité de planificación 
lingüística

 y Designación de participantes

 y Programa de actividades

 y Apoyos para la Planificación lingüística
 y Colaboración de maestras y maestros 

bilingües

Talleres comunitarios de planificación 
lingüística

Definición de Proyectos comunitarios

 y Presentación de proyectos comunitarios 

a realizar

 y Participación comunitaria

 y Asamblea intercomunitaria de 

planificación lingüística
 y Reunión interinstitucional para la 

planificación lingüística
 y Presentación de Programa de capacitación

 y Nombramiento de enlace 

intercomunitario

 y Programa de  actividades

 y Programa de seguimiento y asesoría

 y Programa de enlace comunitario y apoyo 

a los talleres de planificación lingüística 
comunitaria

 y Sistematización de talleres comunitarios

 y Sistematización de proyectos 

comunitarios

 y Reunión intercomunitaria de 

presentación del Plan de Acción regional 

del Decenio

 y Asamblea nacional de planificación 
lingüística con autoridades municipales

 y Reunión interinstitucional para la 

planificación lingüística
 y Presentación del programa de capacitación

 y Nombramiento y toma de protesta 

del Comité Regional de Planificación 
Lingüística

 y Integración de la Coalición de Presidentes 

Municipales

 y Firma de Convenio de colaboración entre 

autoridades municipales, estado e INALI

 y Convenio de colaboración con medios de 

comunicación y Producción de materiales 

audiovisuales

 y Talleres regionales de capacitación para la 

planificación lingüística
 y Programa de talleres comunitarios

 y Programa de seguimiento y asesoría 

comunitaria

 y Taller de sistematización de los talleres y 

proyectos comunitarios

 y Taller de diseño del Plan de acción 

regional del Decenio Internacional e 

Lenguas Indígenas 2022-2032

 y Presentación del Plan de acción regional 

a INALI-UNESCO

 y Firma de Convenio de colaboración 

intergubernamental (Federación, Estados, 

Municipios)

Etapas

1. Promoción

2. Concertación

3. Diagnóstico 
y planificación

4. Diseño del 
plan de acción

6. Evaluación  
y seguimiento

5. Operación 

Programa de Evaluación y Seguimiento
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Ley General de Derechos Lingüísticos 
de los Pueblos Indígenas

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos

Art. 2, apartado A, fracciones IV y VIII; 3, párrafo 

undécimo

Dictamen de Reforma al Artículo 2 constitucional, con la adición de 

un párrafo, para que las 68 lenguas indígenas vivas y 364 variantes 

que se hablan en el territorio mexicano, junto con el español, sean 

reconocidas como lenguas nacionales en la Constitución.

 y 18 noviembre 2020.- Dictamen en Cámara de Diputados

 y 11 marzo 2021.- Dictamen Cámara de Senadores (se remitió 

proyecto con observaciones a Diputados)

 y 17 marzo 2021.- Se da cuenta de la recepción de dictamen y se 

turnó la Comisión de Puntos Constitucionales para dictamen.

Ley General de Derechos Lingüísticos  

de los Pueblos Indígenas

(Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de marzo de 2003)

Se crea el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, como organismo descentralizado de 

la Administración Pública Federal, de servicio público y social, con personalidad jurídica 

y patrimonio propio, sectorizado en la Secretaría de Cultura, cuyo objeto es promover el 

fortalecimiento, preservación y desarrollo de las lenguas indígenas que se hablan en el 

territorio nacional, el conocimiento y disfrute de la riqueza cultural de la Nación, y asesorar 

a los tres órdenes de gobierno para articular las políticas públicas necesarias en la materia.

Diseñar estrategias e instrumentos 
para el desarrollo de las lenguas 
indígenas nacionales, en coordina-
ción con los tres órdenes de gobier-
no y los pueblos y comunidades 
indígenas

Establecer la normatividad y for-
mular programas para certificar y 
acreditar a técnicos, intérpretes, 
traductores y profesionales bilin-
gües. Impulsar la formación de 
especialistas en la materia, que asi-
mismo sean conocedores de la cul-
tura de que se trate, vinculando sus 
actividades y programas de licen-
ciatura y postgrado, así como a di-
plomados y cursos de especializa-
ción, actualización y capacitación.

Actuar como órgano de consulta y ase-
soría de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, 
así como de las instancias de los Pode-
res Legislativo y Judicial, de los gobier-
nos de los estados y de los municipios, 
y de las instituciones y organizaciones 
sociales y privadas en la materia.

Informar sobre la aplicación de lo que 
dispone la Constitución, los tratados 
internacionales ratificados por México 
y esta Ley, en materia de lenguas indí-
genas, y expedir a los tres órdenes de 
gobierno las recomendaciones y me-
didas pertinentes para garantizar su 
preservación y desarrollo.

Con fecha 1 de agosto de 2004, mediante 
oficio presidencial, se designó al Dr. Enrique 
Fernando Nava López como Director General 
del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas.

El INALI inició operaciones a partir de enero 
de 2005.

Promover y apoyar la creación y funcio-
namiento de institutos en los estados y 
municipios, conforme a las leyes aplica-
bles de las entidades federativas, según 
la presencia de las lenguas indígenas 
nacionales en los territorios respectivos.

Celebrar convenios, con apego a la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con personas físicas 
o morales y con organismos públicos o 
privados, nacionales, internacionales o 
extranjeros, con apego a las activida-
des propias del Instituto y a la norma-
tividad aplicable

Elaborar y promover la producción 
de gramáticas, la estandarización 
de escrituras y la promoción de la 
lectoescritura en lenguas indíge-
nas nacionales

Realizar investigaciones para co-
nocer la diversidad de las lenguas 
indígenas nacionales, y apoyar al 
Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática a diseñar 
la metodología para la realización 
del censo sociolingüístico para co-
nocer el número y distribución de 
sus hablantes

Ampliar el ámbito social de uso de 
las lenguas indígenas nacionales 
y promover el acceso a su conoci-
miento; estimular la preservación, 
conocimiento y aprecio de las len-
guas indígenas en los espacios pú-
blicos y los medios de comunica-
ción, de acuerdo a la normatividad 
en la materia

Formular y realizar proyectos de desa-
rrollo lingüístico, literario y educativo.

Realizar y promover investigación 
básica y aplicada para mayor cono-
cimiento de las lenguas indígenas 
nacionales y promover su difusión.

Promover programas, proyectos y 
acciones para vigorizar el conoci-
miento de las culturas y lenguas in-
dígenas nacionales

El INALI tendrá las siguientes atribuciones

Las lenguas indígenas que se reconozcan en los términos de la presente Ley y el español 

son lenguas nacionales por su origen histórico y tendrán la misma validez, garantizando 

en todo momento los derechos humanos a la no discriminación y acceso a la justicia de 

conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 

internacionales en la materia de los que el Estado Mexicano sea parte

Art. 4 LGDLIPI
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Marco jurídico que regula la construcción 
de una política lingüística multilingüe

Declaración de las Naciones Unidas sobre 

los Derechos de los Pueblos Indígenas

Art. 12 y 31

Ley General de 

Educación

Art. 30, fracción V, 

37, fracción II, 48, 56, 

57, 58

Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión

Art. 67, fracción IV, 76, fracción IV

87, 89, fracción VII

Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación

Art. 15 Cuater, fracciones III 

y V 15 Octavus

Ley Sobre el Escudo, 

la Bandera y el Himno 

Nacionales

Art. 39 Bis

Ley de Planeación

Art. 5, 6, 9, 16 fracciones III y 

IV y 17 fracciones I y II 

Plan Nacional de Desarrollo

Programa Sectorial de Cultura

Programa Institucional del Instituto 

Nacional de Lenguas Indígenas

Ley del Instituto Nacional de 

los Pueblos Indígenas

Art. 4, fracción XIII; XL 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública

Art. 15, párrafo segundo, 21, fracción XIV, 61, 

último párrafo, 125, penúltimo párrafo y 147

Ley Federal del Derecho  

de Autor

Art. 160

Ley General 

de Derechos 

Lingüísticos de los 

Pueblos Indígenas

Art. 4, 5, 10, 11, 12, 13, 

fracción VII y14

Ley General de 

Cultura y Derechos 

Culturales

Art. 5

Ley General de 

Desarrollo Social

Art. 3, fracción VIII

Ley General de 

Comunicación Social

Art. 12

Ley General de 

los Derechos de 

las Niñas, Niños y 

Adolescentes

Art. 39, 63 y 64, 

tercer, párrafo

Ley Orgánica de la Administración  

Pública Federal

Art. 32, I, c), 34, 41 BIS, fracción IX 

Ley Orgánica de la Fiscalía General  

de la República

Art. 40 y 50

Ley General de 

Acceso de las 

Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia

Art. 41, fracción V 

y 52

Convenio Sobre Pueblos Indígenas  

y Tribales en Países Independientes

Art. 28 y 30

Declaración Universal  

de los Derechos Humanos

Art. 7, 22 y 27

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos

Art. 2, apartado A, fracciones IV  

y VIII; 3, párrafo undécimo


